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ANEXO I. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS MAYORES 
		
	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Nombre y Apellidos:
	DNI:

	Domicilio*:

	Fecha de Nacimiento:

	Correo Electrónico:
	Teléfono*:

	DATOS DE UN FAMILIAR O PERSONA DE CONTACTO

	[bookmark: _heading=h.r6fonj4srpfa]Nombre y Apellidos:                                                      
	[bookmark: _heading=h.r6fonj4srpfa_Copia_1][bookmark: _heading=h.r6fonj4srpfa_Copia_2]Teléfono:

	CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES:


		
	MÓDULOS QUE SE SOLICITAN:

	⬜GIMNASIA ADAPTADA

	EN CASO DE SOLICITAR ALGUNO DE LOS MÓDULOS ABAJO INDICADOS MARQUE SU ORDEN DE PREFERENCIA DE 1 A 5

	⬜AUTOESTIMA

	⬜RISOTERAPIA

	⬜MEMORIA

	⬜GESTIÓN EMOCIONAL

	⬜NUEVAS TECNOLOGÍAS




	MARQUE CON UNA CRUZ (X) LOS CRITERIOS PRIORITARIOS DE SELECCIÓN QUE SE CUMPLEN

	⬜GRADO DE DEPENDENCIA RECONOCIDO

	⬜PERSONA BENEFICIARIA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

	⬜CUIDADOR/A DE PERSONA DEPENDIENTE
En caso de marcar esta casilla, deberá aportar resolución de la Ley de Dependencia de  reconocimiento de ciudador/a de una persona dependiente.

	⬜SOLICITANTE DE RECONOCIMIENTO DE DEPENDENCIA
En caso de marcar esta casilla, deberá aportar justificante de haber solicitado reconocimiento del grado de dependencia si no existe resolución que acredite la misma




DERECHO DE OPOSICIÓN
	El Ayuntamiento va a consultar los siguientes datos, a través de los sistemas de verificación de datos, en el caso de oposición deberá marcarse expresamente la casilla del dato concreto al que se opone que se consulte, estando obligado en su caso aportar la documentación indicada (artículo 28 ley 39/2015, de 1 de octubre): 

	⬜Consulta de datos obrantes en el Certificado Individual de Empadronamiento de Sevilla
⬜Consulta de datos obrantes en la Resolución de la Ley de Dependencia de ser beneficiario/a de Servicio de Ayuda a Domicilio 


			








CONSENTIMIENTO EXPRESO
	CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE DATOS. Marque una de las siguientes opciones

	⬜ La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus prestaciones percibidas en el Registro de prestaciones sociales públicas (RPSP) e incapacidad temporal con el fin de verificar su situación como pensionista por invalidez.
⬜NO CONSIENTE y aporta Certificado de Incapacidad de la Seguridad Social.







	CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE VERIFICACIÓN DE DATOS. Marque una de las siguientes opciones

	⬜ La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de su grado de dependencia en los Servicios del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) con el fin de verificar su grado de dependencia
⬜NO CONSIENTE y aporta Resolución del Grado de Dependencia. 







En Sevilla, a
Fdo: 



















Responsable: Dirección General de Barrios y Colectivos de Atención Preferente y Servicios Sociales

Servicio/ Unidad Administrativa: Intervención de los Servicios Sociales

Delegado de Protección de Datos: dpd@sevilla.org

Denominación del Tratamiento: Peticiones en relación a personas en situación de riesgo

Finalidad:  Gestión de los datos personales para posibilitar la valoración del riesgo de personas en situación de riesgo (menores, mayores, incapaces, etc…); emisión del informe e intervención si procede.

Legitimación: 
Art. 6.1.e) del RGPD: Ejercicio de poder público: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento
Art 9.2. g) del RGPD: Interés público esencial

Destinatarios: Administraciones públicas de ámbito autonómico, Ministerio, SEPE, Extranjería, Servicio de protección de menores, Fiscalía, Asociaciones o entidades no gubernamentales

Categoría de Interesados: Personas, Familias en posible situación de riesgo social, Otras administraciones (hospitales, juzgados, colegios, policía)

Categoría de Datos Personales: Datos de salud.

Datos identificativos: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección postal, dirección electrónica, teléfono, firma, datos económicos, Composición familiar, Vivienda, Empleo y Formación académica.

Transferencia Internacional de Datos: No

Plazo de Conservación: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

Medidas de Seguridad: Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Derechos: Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles. En el caso de que el consentimiento sea la base legitimadora del tratamiento tendrá derecho a retirarlo en cualquier momento.

Información Adicional: Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede electrónica.

Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla.
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